
No Municipio Nombre Sector sujeto a pregunta Pregunta Respuesta

1 PIJAO Blanca Marina Hurtado Secretaría de Familia
¿Qué subsidio o beneficio existe para las personas con discapacidad y
mas inclusiòn para la tercera edad?

En la Nación, ni en el Departamento del Quindío, se han establecido subsidios o auxilios exclusivos para personas con discapacidad.

En cambio las personas con discapacidad, son beneficiarias con priorización o preferencia, en todos los auxilios o subsidios establecidos por el Gobierno Nacional, con el cumplimiento de los
requerimientos para su obtención de beneficios, tales como:  renta social, jovenes en acción, auxilios para vivienda entre otros.

2 PIJAO Luz Mila Arteaga
Secretaría de Aguas e 

Infraestructura

Referente a la obra rio verde-Pijao se ve que el trabajo a aumentado los
puntos críticos. Pero hay la incertidumbre si hay gestión para completar
la obra ya que están trabajando todo al tiempo; la población residente y
turística desea saber si los recursos destinados podrán cumplir con la
obra y que no quede inconclusa

La gobernación esta gestionando el ajuste a diseños de los nuevos puntos críticos ocurridos durante la temporada de lluvias de 2022. Y se reservo un recurso adicional para la tención de estos y
generar un ajuste al proyecto.

3 PIJAO Maura Lucia Acosta Secretaría de Familia

¿A quién va dirigido los recursos, que llegan al Municipio para los grupos
de adulto mayor y como son distribuidos; teniendo en cuenta que hay
necesidades pertinentes a cada grupo de lo cual los coordinadores no
tienen claro a quien se le debe solicitar los elementos físicos, ludicos y de
apoyo, de dotación y un lugar apropiado para las reuniones de tales
grupos?.

Los recursos de la Estampilla para el Bienestar del Adulto Mayor Departamental van dirigidos a los Centros de Bienestar del Adulto Mayor (CBA) y a los Centros Vida / Día (CV/D), legalmente
constituidos, y con autorización de funcionamiento de la Secretaría de Salud Departamental, conforme a la Ordenanza 022 del 2020 en su artículo primero:
(…) Ordénese la emisión y cobro de la Estampilla la cual se denominará “Estampilla para el Bienestar del Adulto Mayor del Departamento del Quindío”, como recurso de obligatorio recaudo cuya
finalidad primordialmente es concurrir con las entidades territoriales en la construcción, instalación, mantenimiento, adecuación, dotación y funcionamiento de Centros de Bienestar, Centros de
Protección Social, Centros Vida o Día (…).
En el artículo segundo enuncia: 
(…) Destinación: La estampilla para el Bienestar del Adulto Mayor del Departamento del Quindío, se destinará:
1. Setenta por ciento (70%), para la financiación de los Centros Vida.
2. Treinta por ciento (30%), para la dotación y funcionamiento de los Centros de Bienestar o Centros de Protección Social del Adulto Mayor.
(…) PARÁGRAFO SEGUNDO: El recaudo de la estampilla para el bienestar del Adulto Mayor del Departamento del Quindío, será invertido por la Administración Departamental del Quindío en
proporción directa al número de Adultos Mayores de los niveles I y II del SISBEN del régimen subsidiado en salud, y/o en condición de Vulnerabilidad (situación de indigencia o pobreza extrema), que
se atiendan en los Centros de Bienestar, Centros de Protección Social, Centro Vida o día y otras modalidades de atención, dirigidas a las personas adultas mayores de los respectivos municipios de
la jurisdicción.(…)

Por lo anterior, el único recurso que se gira al Municipio corresponde a la Estampilla Pro Bienestar del Adulto Mayor que ya va con destinación específica para los Centros de Bienestar del Adulto
Mayor (CBA) y para los Centros Vida/ Día (CV/D). Por lo cual los grupos de Adulto Mayor organizados en cada municipio que no está Autorizados para funcionar como Centros de Bienestar ni como
Centros Vida, deben ser financiados con recursos propios del Municipio.

4 PIJAO Maribel Colorado Secretaría de Salud
¿Cuál es el aporte dado para la re apertura y funcionamiento del Hospital
Santa Ana?

Artículo 6º. Obligatoriedad y divulgación.

“Corresponde a las direcciones departamentales, municipales y distritales de salud, en desarrollo de sus propias competencias, cumplir y hacer cumplir en su respectiva jurisdicción las disposiciones establecidas en el presente decreto y efectuar su divulgación

para el cabal cumplimiento de su objeto. Cuando las direcciones departamentales o distritales de salud no remitan la información en los términos y plazos previstos en el presente decreto, el Ministerio de la Protección Social y el Departamento Nacional de Planeación

deberán informar a los organismos de vigilancia y control correspondientes para que se adelanten las acciones a que haya lugar.”

Así mismo la Ley 715, en el Capítulo II en su Artículo 43 determina que:

“Corresponde a los Departamentos, dirigir, coordinar y vigilar el sector salud y el Sistema General de Seguridad Social en Salud en el territorio de su jurisdicción, atendiendo las disposiciones nacionales sobre la materia.”

La Resolución 309 de 2021, Expedida por La Contraloría General del Quindío resuelve en su articulo13:

ARTÍCULO. 13. INFORMES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN A SECTOR SALUD.

“1. El Departamento del Quindío mediante la Secretaría de Salud del Departamento, deberá remitir de forma semestral, copia del informe de seguimiento financiero y de producción que haya realizado a las ESÉ S del departamento en el período rendido, así como el

informe de las visitas de campo que haya efectuado. En caso de que no se haya realizado evaluación, remitir certif icación.

2. Igualmente, de acuerdo con los derroteros establecidos por la nación, el Departamento deberá remitir copia de la validación que efectúa a las ESE’S mediante el aplicativo SIH0 reportado al Ministerio de Salud con corte al 31 de diciembre de la vigencia rendida, así

como copia de los informes de seguimiento realizados a éstas, a más tardar el 15 de mayo de la vigencia siguiente a la rendida.”

Me permito informar que la E.S.E. Santa Ana del Municipio de Pijao Quindío, no dio cumplimiento al reporte de la Información Financiera mediante Plataforma del Sistema de Información Hospitalario (SIHO) del Ministerio de Salud y Protección Social, con corte al IV

trimestre y reporte anual 2021, así mismo a los IV trimestres 2022 y lo que se lleva del 2023, situación que ya fue reportada a los diferentes Entes de Control, dando cumplimiento al artículo 6 del Decreto 2193 de 2004. Por otro lado, El ente Departamental debe

acogerse territorialmente al artículo 5 del Decreto 2193, en donde se limitan los recursos para Entidades que no realizan este reporte de Información Financiera.

5 PIJAO Maribel Colorado Secretaría de Familia

¿Cuál es el aporte mensual al CBA del Municipio de Pijao por concepto de
estampilla y que recursos aportan para los otros adultos mayores del
Municipio, teniendo en cuenta que gran porcentaje de la poblaciòn longeva
y las necesidades pertinentes? 

Los giros del recurso de la Estampilla para el Bienestar para el Adulto Mayor se realizan cada tres meses a los municipios de la jurisdicción del Quindío, conforme al recaudo del recurso que se
realice en cada trimestre, esté se distribuye equitativamente entre la población adulto mayor certificada por cada Alcalde(sa) correspondiente a los Centros de Bienestar del Adulto Mayor (CBA) y a
los Centros Vida / Día (CV/D).

Por lo anterior, no hay un valor fijo mensual destinado para el Centro de Bienestar del Adulto Mayor del Municipio de Pijao, ya que depende es del recaudo mensual y del total de la población a nivel
departamental reportado por cada uno de los Municipios.  

6 GÉNOVA
LUISA FERNANDA 

ZAPATA L
Secretaría de Familia- 

Administrativa

¿Cómo se proyecta la sostenibilidad financiera del centro de protección
social que a la fecha estan diseñando- Para que fecha se ha
presupuestado su construcción. Desde la Política Pública de Juventud
que proyectos se estan impulsando que esten relacionados con
empleabilidad y/o emprendimiento y con prevención de embarazo a
temprana edad.

7 GÉNOVA
LUISA FERNANDA 

ZAPATA L
Secretaría de Familia

Desde la Política Pública de Juventud, ¿qué proyectos se estan
impulsando que esten relacionados con empleabilidad y/o
emprendimiento y con prevención de embarazo a temprana edad.?

8 GÉNOVA ELIZABETH MORALES
Secretaría de Aguas e 

Infraestructura

El auxilio económico para reparación del templo parroquial San José de
Génova, el invierno le hizo mucho estrago, igual para el parque cenral
Simón Bolivar, pide pintura desde hace años y la Biblioteca Municipal esta
en mal estado por falta de mantenimiento permanente. 

1) En referencia al auxilio economico para el templo parroquial San José de Génova, nos permitimos informarle que este despacho no cuenta con recursos para intervenciones y/o mantenimiento
y/o adecuaciones destinadas a centros religiosos.

2) En atención a la intervención en el Parque central Simón Bolívar nos permitimos informar que podemos apoyar con la pintura, esta solicitud puede hacerse de manera verbal o escrita
acercándose al edificio de la Gobernación del Quindío con dirección Calle 20 #13 22 en el piso 5 oficina de jefatura social y/o de manera electrónica al correo
jefaturasocial@gobernacionquindio.gov.co. 

3) Referente a la solicitud de mal estado en que se encuentra la Biblioteca Municipal nos permitimos informar que se programará visita por parte del equipo de profesionales de la jefatura de
infraestructura social para viabilizar su mantenimiento

9 Córdoba Acene Tobar
Secretaria de Planeación- 
Proyectos y Cooperación

¿Qué recursos económicos vienen para el municipio de córdoba para el
próximo año 2024?

Ante el Banco de Programas y Proyectos del Departamento del Quindío, fueron radicados, viabilizados y registrados los proyectos, en cumplimiento a los programas metas, indicadores y objetivos
de la actual Plan de Desarrollo 2020-2023 “Tú y yo somos Quindío”
Para la vigencia 2024 por ser cambio de gobierno y por ende nuevo Plan de Desarrollo, en cumplimiento de la ordenanza 022 de 2014 - Estatuto Orgánico de Presupuesto Departamental- y el
decreto departamental 900 del 2022, “POR EL CUAL SE DEROGA EL DECRETO 378 DE 2017 Y SE EXPIDE DEL NUEVO MANUAL DE OPERACIONES DEL BANCO DE PROGRAMAS Y
PROYECTOS DE INVERSIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO” el Banco de Programas y Proyectos, en la presente vigencia 2023, lidera el proceso de estructuración del Plan Operativo
Anual de Inversiones, como anexo al proyecto de presupuesto de la vigencia 2024, con los proyectos que en el actual vigencia se vienen ejecutando y los nuevos que sean presentados viabilizados y
registrados.
Proyectos, que con el apoyo del Banco de Programas y Proyectos, son estructurados por las unidades ejecutoras, de acuerdo a las prioridades, estudios, diagnósticos, necesidades y
problemáticas de la comunidad de los 12 municipios del departamento del Quindío.
Es importante tener en cuenta que algunos proyectos de inversión se ejecutan en cumplimiento de la Ley, Decretos Nacionales, directrices del gobierno central, ordenanzas, entre otra normatividad;
como es el caso de las transferencias por recaudo de las estampillas pro adulto mayor, que realiza el departamento a los entes territoriales para el apoyo de los Centros Vida y de Bienestar del
adulto mayor, así como transferencias para el apoyo a los programas de alimentación escolar PAE, transporte escolar, los programas de salud, entre otros.

10 Córdoba Raul Villanil B
Secretaría Agricultura, 
Secretaría de Familia, 
Secretaría de Salud

¿Por qué no dan programas a la juventud ya que el congreso de dedico a
la destruccion de los personas con la mariguana ?

Necesitamos Proyectos y apoyamos para el campo 

FAMILIA: Si existen programas de apoyo a la juventud.
 
En los programas, proyectos y convocatorias que se promueven desde la Secretaría de Agricultura, Desarrollo Rural y Medio Ambiente del Departamento del Quindío se da prioridad a mujer rural y
jóvenes rurales, entre los que podemos mencionar: fomento y sostenibilidad asociativa, apoyo a la comercialización y asociatividad, inclusión productiva, Proyectos Integrales de Desarrollo
Agropecuario y Rural con Enfoque Territorial PIDAR de la Agencia de Desarrollo Rural ADR.

Para jóvenes entre 18 y 28 años, créditos para estudio en carreras del sector agropecuario, programa de inclusión financiera para jóvenes sin historial crediticio, líneas especiales de crédito de Mujer
Rural y Joven Rural,  
líneas especiales de crédito para jóvenes rurales con tasa de interés del IBR – 0.5%.
 
Para medianos productores con tasa de interés del IBR + 0.4%,
para quienes declaran renta tasas de interés del IBR + 3.9%,
jóvenes productores que sean víctimas con tasas de interés del IBR -1.0%,
además la Gobernación cuenta con un convenio con el Banco Agrario de Colombia con líneas de capital de trabajo y crédito donde la Gobernación asume puntos de la tasa y por ser jóvenes rurales
se da una disminución adicional en la tasa de interés, así mismo se tiene el programa de Fondo Emprender promovido por el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA.

SALUD Teniendo en cuenta su pregunta “Por qué no me dan programas a la Juventud ya que el congreso se dedicó a la destrucción de las
personas con la marihuana”, nos permitimos informar que desde el Gobierno Departamental TU y YO SOMOS QUINDIO se han venido
implementando varias estrategias de Prevención del Consumo de Sustancias Psicoactivas, entre las cuales se encuentra: la “ESTRATEGIA
TERRITORIAL DE PREVENCION Y FORTALECIMIENTO DE CAPACIDAD TECNICA EN EL ABORDAJE DEL CONSUMO DE SUSTANCIAS
PSICOACTIVAS EN EL DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO”, cuyo objetivo es realizar prevención del consumo de sustancias psicoactivas en el
entorno educativo a través de la implementación de Dispositivo comunitario “Zonas de orientación escolar” en las instituciones Educativas, en el
marco de esta estrategia se Desarrolló de un plan operativo conforme a las necesidades de las Institución educativa, estos dispositivos incentivan 
al desarrollo de acciones enfocadas en prevención del consumo de sustancias psicoactivas y otras problemáticas de riesgo, promoción de
factores de protección y orientan la inclusión social a través del fortalecimiento de espacios protectores y saludables; permiten reconocer al ser
humano como un agente de cambio que gestiona su supervivencia y bienestar a través de la interacción con el entorno y las redes disponibles,
que configuran escenarios protectores de riesgo o que facilitan el intercambio o la participación con otros. De esta manera las Zonas de
Orientación escolar visibilizan la inclusión social ya que integra a todas las personas con riesgo o con consumo problemático de sustancias
psicoactivas y sus familias, por lo tanto, están presentes en las estrategias de prevención, tratamiento integral y reducción de daños. Su alcance
propone un proceso de empoderamiento de las personas en riesgo o con consumo problemático de sustancias psicoactivas y sus familias, con
el fin de garantizar la vinculación y acceso a servicios sociales y sanitarios que mejoren sus condiciones de vida y el cuidado en salud. (Política
integral para la Prevención y atención al consumo de sustancias psicoactivas); en el 2022 se realizó la implementación de 16 zonas de
orientación escolar en los municipios Armenia en las comunas priorizadas 1,2y 3; La Tebaida, Montenegro, Calarcá, Quimbaya y Circasia, en el
2023 la estrategia de Zonas de Orientación escolar se encuentra haciendo presencia en 11 municipios mediante el Plan de Intervenciones
Colectivas que actualmente está desarrollando la E.S.E Hospital Mental de Filandia 

11 Córdoba rubiel de jesus henao
   Secretaría de Familia, 

Secretaría de Salud

¿Cómo es posible que el congreso presenta un proyecto para aprobar la
drogadicción a la marihuana sabiendo que es uno de los problemas mas
grandes que tiene Colombia, que esperamos los padres con la nueva
generación, viendo que el congreso es el cómplice de todo lo que suceda
con la nueva generación acabando con un país que tristeza?

FAMILIA: De acuerdo a la ley 5ta. De 1992 Del Congreso de la Republica los congresisitas tienen iniciativa legislativa lo que se traduce en que tienen la facultada para proponer proyectos de ley y acto legislativo, el
proyecto de acto legislativo para regulaciòn del uso de la marihuana responde a la iniciativa politica de un congresista y se articula con el sector central nacional por consiguiente no tiene competencia la entidad territorial
(Goberrnaciòn del Quindio) en el tema objeto de la problematica.
Sin embargo desde la oficina de juventud de la Gobernación del Quindio en su marco de acción se cuenta con los siguientes proyectos enmarcados en el mejoramiento de la calidad de vida de los y las jóvenes del
departamento. 1 SRPA: Servicio de atención Post egreso de adolescentes y jóvenes, en los servicios de restablecimiento en la administración de justicia, con enfoque pedagógico y restaurativo encaminados a la inclusión
social en el  Departamento del   Quindío.
Niños, niñas, adolescentes y jóvenes atendidos en los servicios de restablecimiento en la administración de justicia: Desde la Oficina de Juventud se han implementado servicios dirigidos a la atención de niños, niñas,
adolescentes y jóvenes, con enfoque pedagógico y restaurativo encaminados a la inclusión social con jóvenes vinculados al SRPA, próximos a egresar y egresados en la modalidades de externado e internado, con temas
orientados a fortalecer habilidades de resolución pacífica de conflictos, comunicación asertiva, valores y proyecto de vida, con profesionales como Psicólogo, Licenciado en Educación Física y Deporte, Música y
especialista en educación especializada, todo enfocado en promover efectivos egresos del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes

 ENTORNOS PROTECTORES: Implementación acciones de fortalecimiento  de los entornos protectores de los jóvenes en barrios vulnerables de los municipios, del Departamento del Quindío. 
Capacitaciones de educación informal realizadas desde la Oficina de Juventud en barrios vulnerables de los municipios de Armenia, fortaleciendo entornos protectores de jóvenes en condición de riesgo social con temáticas 
como toma de decisiones, comunicación asertiva, talleres de teatro, karaokes, espacios protectores, actividades de regulación emocional, jornadas deportivas, aprovechamiento del tiempo libre donde se incluyen
actividades recreo-deportivas, artisticas y restaurativas

POLITICA PUBLICA DE JUVENTUD : Implementación de la política pública de juventud en el Departamento del Quindío. A través de la Jefatura de Juventud adscrita a la Secretaría de Familia se emprenden acciones
tendientes al seguimiento e implementación de la Política Pública Departamental de Juventud 2014-2024 más (+) humanos más (+) innovadores desde la zona Q joven.

UNIDADES PRODUCTIVAS COLECTIVAS: Fortalecimiento  de unidades productivas colectivas  juveniles para la generación de ingresos  en el departamento del Quindío. 

SALUD: Teniendo en cuenta su pregunta “¿Cómo es posible que el congreso presenta un proyecto para aprobar la drogadicción a la marihuana sabiendo que ese uno de los problemas más

grandes que tiene Colombia, que esperamos los padres con la nueva generación, viendo que el congreso es el cómplice de todo lo que suceda con la nueva generación acabando con un país que

tristeza?”, nos permitimos informar que desde el Gobierno Departamental TU y YO SOMOS QUINDIO se han venido implementando varias estrategias encaminadas al involucramiento parental como

factor protector al consumo de sustancias psicoactivas; entre estas se encuentran: el Programa Familias Fuertes Amor y Limites cuyo objetivo es prevenir conductas de riesgo por medio de la

promoción y fortalecimiento de la comunicación entre padres e hijos, la asesoría en habilidades de crianza y orientación familiar, el desarrollo de capacidades de los adolescentes entre 10 y 14

años y de esta manera prevenir la aparición de conductas de riesgo como el consumo de sustancias psicoactivas, la violencia y el embarazo a temprana edad, entre otras. 

Actualmente se tiene en marcha en los 11 municipios el desarrollo de la estrategia “SI TU ESTAS LAS DROGAS NO” la cual está basada en la difusión de contenidos comunicativos para el

fortalecimiento del involucramiento parental, como principal competencia para la prevención del consumo de drogas en la infancia y la adolescencia, dicha campaña fue propuesta por El Ministerio

de Justicia y del Derecho a través de la Dirección de Política de Drogas, para su adaptación en los territorios; esta cuenta con diferentes contenido como lo son memes, podcast, cortometrajes los

cuales  se trabajan con una guia metodológica.

Además de lo anterior en el departamento del Quindío se desarrolló la “ESTRATEGIA TERRITORIAL DE PREVENCION Y FORTALECIMIENTO DE CAPACIDAD TECNICA EN EL ABORDAJE DEL

CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS EN EL DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO”, cuyo objetivo es realizar prevención del consumo de sustancias psicoactivas en el entorno educativo a través

de la implementación de Dispositivo comunitario “Zonas de orientación escolar” en las instituciones Educativas, en el marco de esta estrategia se Desarrolló de un plan operativo conforme a las

necesidades de las Institución educativa, estos dispositivos incentivan al desarrollo de acciones enfocadas en prevención del consumo de sustancias psicoactivas y otras problemáticas de

riesgo, promoción de factores de protección y orientan la inclusión social a través del fortalecimiento de espacios protectores y saludables; permiten reconocer al ser humano como un agente de

cambio que gestiona su supervivencia y bienestar a través de la interacción con el entorno y las redes disponibles, que configuran escenarios protectores de riesgo o que facilitan el intercambio

o la participación con otros. De esta manera las Zonas de Orientación escolar visibilizan la inclusión social ya que integra a todas las personas con riesgo o con consumo problemático de

sustancias psicoactivas y sus familias, por lo tanto, están presentes en las estrategias de prevención, tratamiento integral y reducción de daños. Su alcance propone un proceso de

empoderamiento de las personas en riesgo o con consumo problemático de sustancias psicoactivas y sus familias, con el f in de garantizar la vinculación y acceso a servicios sociales y sanitarios

que mejoren sus condiciones de vida y el cuidado en salud. (Política integral para la Prevención y atención al consumo de sustancias psicoactivas); en el 2022 se realizó la implementación de 16

zonas de orientación escolar en los municipios Armenia en las comunas priorizadas 1,2y 3; La Tebaida, Montenegro, Calarcá, Quimbaya y Circasia, en el 2023 la estrategia de Zonas de

Orientación escolar se encuentra haciendo presencia en 11 municipios mediante el Plan de Intervenciones Colectivas que actualmente está desarrollando la E.S.E Hospital Mental de Filandia 

PREGUNTAS APRC 21.06.23

Desde la secretaria de Familia, Específicamente en su jefatura de juventud, se propende por orientar el marco de acción de la política pública de juventud al corrector desarrollo de los jóvenes de
nuestro departamento; en este sentido se cuenta desde la Jefatura con los siguientes logros: 4734 jóvenes del departamento del Quindío, beneficiados con la implementación de la Política Pública
de Juventud en el Departamento del Quindío, generando espacios de vinculación de las juventudes y el gobierno departamental. Con una inversión de $190.975.052. De la misma forma: cada año 16
emprendimientos juveniles focalizados y fortalecidos, mediante el acampamiento a las unidades productivas colectivas. Con una inversión de $19.800.000. También, 1.255 jóvenes de los sectores
más vulnerables del departamento del Quindío, beneficiados con el proyecto “Entornos Protectores”: aprovechamiento del tiempo libre, talleres formativos relacionados con el fortalecimiento de
factores protectores, actividades lúdico-recreativas, deportivas, artísticas y restaurativas. Con una inversión del orden de $30.004.000



12 Córdoba jose siney caicedo
  Secretaría de Aguas e 

Infraestructura 

En la Vereda Carnicero del Municipio de Córdoba la carretera sin
pavimentar de 720 mts se construyo a pico y pala y la administratacion no
colaboro economicamente, se solicita al cobernador colaboracion para las 
huellas del tramo de la vereda carniceros a la finca las veraneras

La gobernación del Quindío no tiene a su cargo este tramo vial sin embargo, se realizara visita al sector a fin de verificar las condiciones de una posible intervención

13 Córdoba Emilia Carmona Gil   Seretaría  de Familia

Señor gobernador mi pregunta es :

¿Por qué tanto abandono y olvido con el grupo mayor fueron muchas las
veces que le solicitamos que nos colaborara con el grupo vida activa del
adulto mayor del municipio de córdoba, para los uniformes y unos
contratistas que nos iban a resolver y nunca paso nada, por favor
necesitamos pronta respuesta y personalizada, soy la lider del grupo?

La Secretaría de Familia, a través de la Dirección de Adulto  Mayor y Discapacidad, se permite informar de las acciones y acompañamientos realizadas por los profesionales de la dependencia, a los 
grupos de adulto mayor , tales como: Vida Activa y Amor y Vida, CBA Humberto López Vásquez, los cuales realizaron actividades de acompañamiento lúdico, recreativo, promoción y prevención,
socialización del banco de ayudas técnicas, así como la realización del evento denominado “ encuentro intergeneracional” en Córdoba; las anteriores actividades fueron realizadas con el objetivo de
brindar acompañamiento a la población adulta mayor de los municipios del departamento.
Así mismo, es importante resaltar que, La Gobernación del Quindío, a través de la secretaria de familia, no cuenta con un rubro, el cual permita realizar donaciones de elementos en especie, tales
como: uniformes y material deportivo; cabe mencionar que no solo la Secretaria de Familia, es quien realiza los acompañamientos, allí se debe incluir a indeportes. Acoplándonos a los
lineamientos del plan de desarrollo departamental, se tiene contemplado, el acompañamiento a los grupos, es así, como se han realizado las visitas a cada uno de los municipios. Por lo anterior, y
con extrañeza, observamos que no existe ningún abandono por parte del Gobierno Departamental, frente al acompañamiento en promoción, atención y prevención a dichos grupos.

14 Córdoba Alba Loaiza Morales
 Secretaría de Aguas e 

Infraestructura 

Me refiero puntualmente que ha hecho la gobernación y alcaldía de
Córdoba por el mantenimiento de pozos sépticos que estan en mal
estado, la mayoria por no decir todos, es una peticion a gritos, estan
averiados y contaminando y son una bomba de tiempo hablo en nombre
de todos los presidentes de JAC porfavor poner la mirada en este aspecto

Tratandose de los pozos sépticos en las Instituciones Educativas rurales, nos permitimos informarles que en el Plan de Acción del municipio de Cordoba, que prioriza los proyectos a ejecutarse con
recursos del Plan Departamental de Aguas, PDA Quindío, vigencia 2023, no se encuentra incluído ningún proyecto al respecto. De acuerdo a la necesidad, el municipio de Córdoba, deberá solictar
el proyecto, para que sea incluído en dicho Plan para la vigencia 2024. De otra parte, si estas estructuras estan ubicadas en predios privados, no es posible con recursos oficiales, hacer ninguna
inversión y de esta manera cada propietario, debe hacer el mantenimiento del pozo séptico en su predio.

15 Buenavista Aurta María Salas Toro Secretaría de Familia
Tenemos grupo de adulto mayor: Queremos que lo que nos han
prometido para nuestro grupo, todo se haga realidad en este año. ¿Qué
presupuesto hay para el adulto o hubo en 2022, en Buenavista Quindío?

La Secretaría de Familia, a través de la Dirección de Adulto  Mayor y Discapacidad, se permite informar de las acciones y acompañamientos realizadas por los profesionales de la dependencia, a los 
grupos de adulto mayor , tales como: Nuevo Despertar, Nuevo Revivir, CBA Rita Martínez, los cuales realizaron actividades de acompañamiento lúdico, recreativo, promoción y prevención,
socialización del banco de ayudas técnicas, así como la realización del evento denominado “ encuentro intergeneracional” en Buenavista, para la vigencia 2022; las anteriores actividades fueron
realizadas con el objetivo de brindar acompañamiento a la población adulta mayor de los municipios del departamento.

16 Buenavista Aurta María Salas Toro
Secretaría de Aguas e 

Infraestructura
¿Hay obras inconclusas en el  Municipio de Buenavista, que pasaría? El departamento con las obras del Teleferico TOLRA como una obra inconclusa. Y se adelantan gestiones para su puesta en marcha y/o desmonte

17 Buenavista Amparo Arbelaez Secretaría del Interior
Qué proyectos se tienen previstos para las Juntas de Acción Comunal,
como dotación para su Funcionamiento... computadores, mesas, sillas?

En respuesta a lo anterior tenemos que para las juntas de acción comunal el día 14 de junio de 2023 se entregaron 25 equipos de cómputo previa convocatoria y requisitos; fortaleciendo así la
conectividad de estos espacios. Igualmente en los meses de agosto, septiembre y octubre se tiene previsto entregar 150 mesas, 20 carpas, 12 parlantes- cabina de sonido y 501 sillas de todas las
solicitudes que se han recibido desde los 12 municipios del Quindío. 

18 Buenavista Amparo Arbelaez Secretaría de Familia
¿Qué programas se tienen para el adulto mayor en Buenavista: Juegos,
dotración, Recreación? ¿Qué se ha hecho?

Es importante resaltar que, La Gobernación del Quindío, a través de la Secretaría de Familia, no cuenta con un rubro, el cual permita realizar donaciones de elementos en especie, tales como:
uniformes, material deportivo y de dotación; cabe mencionar que la Secretaria de Familia, se cuenta con dos profesionales que, dentro de sus obligaciones contractuales, tienen el seguimiento y
acompañamiento a los grupos de adulto mayor y a los CBA de cada uno de los municipios del departamento.

19 Filandia
Luis Orlando López 

López
Secretaría de Educación

Se hace referencia a la entrega oficial del Liceo Andino - ¿Cuándo se
realizaría? y pregunta cuando se realizaría la dotación de mismo ya que el
señor Gobernador se había comprometido a que serían elemenos nuevos.
Por otra parte, pregunta cuánto será el recurso para la organización del
Coliseo del Liceo y cuándo inciarian obras. (Nota: La Pregutna no era
legible y se llamó al ciudadano por parte de una funcionaria de la
Secretaría de Planeación)

Fecha de entrega oficial del Liceo Andino – ¿Cuándo se realizaría?. RESPUESTA: El contrato de Obra correspondiente a la Institución Educativa Liceo Quindío del municipio de Filandia Quindio, se
hace indispensable indicar que etapa de cierre de observaciones y esperando la entrega por parte del Ministerio De Educación Nacional y el Fondo De Financiamiento De La Infraestructura
Educativa FFIE. Respecto a la dotación de la Institución Educativa Liceo Andino del municipio de Filandia Q. RESPUESTA: Se tiene prevista una parte por el ministerio y el resto la secretaria de
educación se encuentra haciendo los ajustes presupuestales para la adquisición. Cuánto será el recurso para la organización del Coliseo del Liceo y cuándo iniciarían obras. (Nota: La Pregunta no
era legible y se llamó al ciudadano por parte de una funcionaria de la Secretaría de Planeación). RESPUESTA: Conforme a la necesidad presentada ante la Secretaria de Infraestructura del
Departamento por parte de la Secretaria de Educación Departamental aun se encuentra en evaluación de la necesidad y el presupuesto requerido para el efecto, por ello una vez se establezcan los
mismos se darán a conocer a la comunidad en general, al igual que las fechas correspondientes.

20 Filandia
Augusto Dominguez 

Londoño
Proyecta ¿Cómo sigue el proceso del proyecto de Placa Huellas?

En respuesta a la pregunta del señor Augusto Domínguez Londoño, perteneciente a la JAC de la vereda el Vergel, para lo cual se le manifiesta que a través Sistema General de Regalías se aprobó
proyecto denominado “Mejoramiento de Vías Terciarias Mediante el uso de Placas Huella en los Municipios del Departamento del Quindío”, en ese orden de ideas los municipios del Quindío se
conformaron en tres módulos así:

21 Filandia
Augusto Dominguez 

Londoño
Secretaría de Aguas e 

Infraestructura
En mi comunidad estamos por mucho timepo luchando por la instalación
ded gas,¿ qué proceso se debe seguir?

El servicio de gas domiciliario, es prestado por las Empresas de Servicios del ramo.El PDA Quindío apoya a los municipios en proyectos de Agua Potable y Saneamieneto Básico, mas no en
proyectos de gas domiciliario. Para obtener este servicio, debe solictar asesoría en las Empresas de Servicios de gas domiciliario  de la región. 

22 Filandia
Augusto Dominguez 

Londoño
Secretaría de Aguas e 

Infraestructura
Se necesita la maquinaria amarilla para que intervenga nuestras vias, que
en parte se encuentra muy deterioradas

Se adjunta intervenciones en los municipio de Córdoba y Buenavista y se informa que el departamento prioriza atención de emergencias 

23 Filandia Alvaro González
Secretaría de Aguas e 

Infraestructura

Agradecerle por el apoyo total al Hospital San Vicente de Paúl, solicitando
presupuesto para terminar su construcción y demás.

Te faltó realizar el convenio solidario con las J.A.C del corredor vial
FILANDIA - QUIMBAYA (Turistico)

Hasta cuándo el tema del puente La Soledad - Conector - Filandia -
Quimbaya. Falta voluntad y compromiso.

PREGUNTA: Agradecerle por el apoyo total al Hospital San Vicente de Paúl, solicitando presupuesto para terminar su construcción y demás.
RESPUESTA: Con gusto se atendió y se brindó el apoyo pertinente para el Hospital San Vicente de Paul en el momento que fue solicitado, de igual manera nos permitimos informar que para este
periodo no se cuenta con presupuesto para terminar las obras pendientes.
PREGUNTA: Te faltó realizar el convenio solidario con las J.A.C del corredor vial FILANDIA - QUIMBAYA (Turistico). 
RESPUESTA: Desde la Secretaría de Aguas e Infraestructura nos permitimos informar que respecto al compromiso adquirido con la junta de acción comunal de la vereda la Palmera, la cual es
liderada por la señora Viviana Bonilla, en reunión y oficio bajo radicado No. S.A.IS.V.82.145.01-00899 con asunto: respuesta oficio radicado No. R-4113 (tramite final), se acordó realizar un
mantenimiento vial en dicha vereda a partir del 05 de julio con la maquinaria de la Gobernación del Departamento del Quindío a cargo de la Secretaría de Aguas e Infraestructura. 
A partir de ese compromiso se han realizado, desde el mes de junio, la gestión para la consecución de maquinaria y que se pudiera dar atención lo antes posible, es por ello que se está atendiendo
con una pajarita (maquinaria de la Gobernación del Quindío y de la Secretaría de Aguas e Infraestructura) para adelantar trabajos de limpieza de ese tramo vial de vereda la palmera y vereda la
Morelia; posterior a esto se atenderán otros tamos de mantenimientos viales en otros sectores del Municipio de Filandia, a saber: vereda del tramo vial de Cajones, Buena Vista y Baja Pavas. 
PREGUNTA: Hasta cuándo el tema del puente La Soledad - Conector - Filandia - Quimbaya. Falta voluntad y compromiso.
RESPUESTA: Nos permitimos informar que dicho proceso se encuentra en etapa precontractual a través de una selección abreviada No. 034 de 2023 con objeto “CONSTRUCCIÓN DE MURO DE
CONTENCIÓN Y MANTENIMIENTO Y/O REHABILITACIÓN DEL PUENTE LA SOLEDAD QUE INTERCOMUNICA LOS MUNICIPIOS DE QUIMBAYA Y FILANDIA DEL DEPARTAMENTO DEL
QUINDIO” por un valor de $ 159.939.061, la fecha de publicación del pliego de condiciones definitivo y demostración de interés fue el 14 de junio de 2023 y se informa que el día 30 de junio de 2023
se realizará la manifestación de interés. 
A través del número del proceso (034 de 2023) puede consultar en la plataforma SECOP II el avance del proyecto y su adjudicación. 

24 Quimbaya Carlos Alberto Patiño Secretaría de Educación
En vista del bajo nivel de educación generalizado de los estudiantes
colombianos, que a hecho la Gobernación, para elevar el nivel de
conocimiento de los estudiantes del Quindío.

La Administración Departamental, en el Plan de Desarrollo 2020-2023 “Tu y Yo somos Quindío”, consciente que la educación es el vehículo principal para la construcción integral de un ser humano,
ha formulado la estrategia Inclusión Social, dentro de ésta se encuentra el programa “Calidad, Cobertura y fortalecimiento de la educación inicial, preescolar, básica y media “Tu y Yo con educación
y de calidad”. La Secretaria de Educación Departamental tiene dentro de su misionalidad la de velar por la calidad de la educación, promover el acceso y garantizar el cubrimiento del servicio público
educativo, atendiendo en forma permanente los factores que favorecen la calidad y el mejoramiento del mismo servicio, entre lo que se encuentra la orientación educativa y profesional, que conlleva
que los agentes educativos (Nación, Entidades Territoriales, Instituciones Educativas), establezcan, planifiquen y ejecuten estrategias que arrojen continuidad a los procesos de formación
académico, los cuales perfilen los estudiantes hacia el acceso a la educación superior; situación reglamentada por el artículo 35 de la Ley 115 de 1994. De las 54 instituciones educativas adscritas a
la secretaría de educación departamental, 23 instituciones ofrecen media técnica, permitiendo que sus estudiantes se gradúen con un perfil de técnico que les provee conocimientos para adelantar
procesos de emprendimiento con mayor facilidad, vincularse a una vida laboral más fácil y en algunos casos les permite continuar sus estudios universitarios en semestres más avanzados. La
Secretaría de Educación desde el año 2022 viene implementado la estrategia Escuela Emprende-Ecosistema Escolar de Emprendimiento e Innovación, Por lo anterior la Secretaría de Educación
Departamental desarrolla acompañamiento y asistencia técnica en innovación educativa a través de la estrategia Escuela Emprende en las  instituciones educativas oficiales adscritas a la 
Secretaría de Educación Departamental y realizar seguimiento a los procesos de articulación con el SENA, logrando de esta manera no solo mejorar los niveles académicos ponderados en pruebas
externas, al igual se logra formar ciudadanos con carácter y toma de decisiones con emprenderismo que logra mejorar su calidad de vida de todos los Quindianos.

25 Quimbaya
Carlos Alberto Londoño 

M
Secretaría de Aguas e 

Infraestructura

Porque razón en el puente flotante en la zona donde colapsó el puente el
Alambrado, estan cobrando el paso de vehículos tanto pequeños como
camiones de 30 Tl, entre 30.000 y 60.000 pesos

La vía y el balaje no esta a cargo del departamento por tal razón no tenemos injerencia en permisos y tarifas establecidas, por ser operado por un privado.

26 Quimbaya Jorge Forero Wagner
Secretaría de Aguas e 

Infraestructura

Como representante del balsaje del rio la vieja, se necesita un Malecon en
Puerto Alejandría, para darle mas importancia a la actividad de Balsaje.

Terminar la vía que comunica Quimbaya hacia la vereda Puerto
ALejandría, que itene un tramo muy malo. Gracias

* El departamento no tiene a cargo El balsaje esto le corresponde al Municipio por ende se remitirá la ´regunta por competencia Respecto a la via Y QUIMBAYA PUERTO ALEJANDRÍA, se tiene la
rehabilitación de carpeta asfáltica para un 1 km en sus tramos críticos y reposición de placa huellas que se encuentran deterioradas y señalización en 11.2 km a travez de la cicitacion 012 de 2023

27 Calarcá Luis Alfonso Gallego
 Secretaría de Aguas e 

Infraestructura

¿Qué ha hecho la gobernación del Quindío en la contingencia para el
mantenimiento de los puentes y vías terciarias de los municipios del
departamento? 

La gobernación con maquinaria adscrita a la Secretaria de Aguas e Infraestructura a retirado derrumbes aperturando asi los corredores afectados. De igual forma se esta adelanto consultoria de
diseño de los puentes la nubia y boquia en Salemto, la soledad en Cordoba y la sonadora en Calaraca. Ademas se adelanta la obra para estabilizar el puenta la Soledad entre Quimbaya y Filandia.

28 Calarcá Juan Carlos Henao
 Secretaría de Turismo, 

Industria y

Señor gobernador, en el crecimiento de la competitividad del
departamento, mi pregunta es: Pasará el tren por La Tebaida, esto con el
fin de dinamizar la económia de dicho municipio y aprovechar ese ramal
ferreo con el que cuenta la localidad. 

Agradeciendo de antemano el interés del ciudadano por los temas que promueven la competitividad en nuestro departamento, de manera respetuosa informamos que actualmente no se encuentra
en curso un proyecto de reactivación de las vías férreas del departamento. Asociado al tema, para el año 2005 se dio inicio a la Corporación Tren Turístico Café y Azúcar donde el departamento del
Quindío contó con una participación accionaria, sin embargo, es de nuestro conocimiento que desde administraciones pasadas y bajo el liderazgo de la Gobernación del Valle, se vienen adelantando
los trámites para su liquidación. 

Esta administración reconoce la importancia de la incorporación de procesos de logística de transporte por lo que, dentro de la reciente formulación del Plan Regional de Competitividad e Innovación
del Departamento del Quindío, se conciben las acciones necesarias para dinamizar la economía de los municipios del departamento del Quindío a partir del desarrollo de cuatro ecosistemas: 

1. Línea estratégica 1. Ecosistema para un entorno competitivo y sostenible. 
2. Línea estratégica 2. Ecosistema para la sofisticación del aparato productivo. 
3. Línea estratégica 3. Ecosistema para la innovación territorial. 
4. Línea estratégica 4. Ecosistema Institucional. 

29 Salento Andrea López Cruz
Secretaría de Aguas e 

Infraestructura

Sobre el proceso, tiempo y valor de la inversión para la via Arrayanal -
Salento y siendo prácticamente el acceso principal y vía que apoya la
Administración Departamental, ¿en qué fase se enceutra la restauración?
¿Cuánto les falta por ejecutar presupuestalmente? ¿Cuándo propios y
vistantes notan que efectuarnon en un 20%, es decir aproximandamente 3
KM? y cesaron actividades, también no han efectuado obras de arte, falta
de parales, las cunetas  y sobre todo la señalización.

1. ¿en qué fase se encuentra la restauración? El contrato se encuentra actualmente suspendido, por razones de carácter técnico; adicionalmente se adelanta trámite ante el INVIAS, que permita
adición de recursos por parte del Departamento del Quindío para la ejecución de las obras de drenaje tales como cunetas y bordillos a los costados del pavimento ya construido.
2. Cuánto les falta por ejecutar presupuestalmente? A pesar que a la fecha no se han realizado actas de pago de las obras ejecutadas, presupuestalmente falta por ejecutar el 12% del valor actual
del contrato.
3. ¿Cuándo propios y vistantes notan que efectuarnon en un 20%, es decir aproximandamente 3 KM? y cesaron actividades, también no han efectuado obras de arte, falta de parales, las cunetas y
sobre todo la señalización. se informa que el alcance del actual contrato es intervenir 1855 m. Como se explicó en el numeral 1, El contrato se encuentra actualmente suspendido, por razones de
carácter técnico; adicionalmente se adelanta trámite ante el INVIAS, que permita adición de recursos por parte del Departamento del Quindío, para la ejecución de las obras de drenaje tales como
cunetas y bordillos a los costados del pavimento ya construido.  Así mismo, se tiene programado reiniciar labores al próximo 05 de julio.



30 Tebaida Sergio Canal
Secretaría de Aguas e 

Infraestructura

Solicito intervención con señales preventivas, en la intersección vida
vereda Maravelez - EL Edén , con la vía pavimentada que conduce al
aeropuerto y Armenia.
En ese punto se han presentado varios accidenres mortales. Gracias

Mediante el oficio S.A.IS.V.82.145.01-02111 con fecha 28 de noviembre de 2022, le fue trasladado al Idtq la solicitud de señalizacion que fuera elevada por la Junta de Accion Comunal de la vereda
Maravelez en relacion con la señalizacion de la Interseccion de la via La Palma - Maraveles con la via Club Campestre al Aeropuerto el Eden y le fue solicitado informar a la Secretaria de Aguas e
Infraestructura sobre el estudio de señalizacion realizado, pronuniciamento que aun no se concoce; no obstante se le solicitara al Instituto Departamental de Transito informar sobre los avances
de dicho estudio.

31 Tebaida Mayerlin Arias López Secretaría del Interior

Porque en La Tebaida tenemos tan poco acompañamiento policiaco,
donde solo tenemos 7 patrilleros, lo cual se nos dificulta la tranquilidad de
nuestro municipio, porque no es suficiente para poder contratestar las
diferentes problemáticas que se nos presetan.
Quisiera que nos apoyaran con más patrullas estables en nuestro
Municipo. Gracias.

En respuesta a lo anterior tenemos que en el municipio de La Tebaida se cuentan con 40 Policías, en la última semana se fortaleció con 5 policías más, igualmente es un municipio que permanece
asegurado no solo por la policía sino por el ejército nacional en el sector rural. 

32 Armenia Carmenza Marín
Secretaría de Planeación- 
Ordenamiento Territorial

¿Teniendo en cuenta el crecimiento de la propiedad horizontal en el
departamento del Quindio en especial las de carácter VIS, que políticas se
están adoptando en lo que respecta a la integración de las mismas al
territorio?

Respetuosamente le manifestamos que el Departamento del Quindío no es competente en adelantar políticas relacionadas al desarrollo de edificabilidad en el marco de las disposiciones que rige la
propiedad horizontal en Colombia dispuestas en la Ley 675 de 2001 y sus normas modificatoria y/o complementarias, lo cual en principio es de competencia de las entidades territoriales
municipales que mediante la disposiciones inscritas en sus instrumentos de planificación (Plan de ordenamiento territorial POT´S) proponen el desarrollo de áreas o suelos para la proyección,
consolidación y densificación de viviendas, VIS, VIP o de otros estratos y demás usos con el fin de contrarrestar el déficit cuantitativo de las mismas; no obstante la Gobernación del Quindío a través
de su Plan de Desarrollo Tú y Yo Somos Quindío 2020-2023 dispuso y viene ejecutando proyectos de construcción y mejoramiento de infraestructura, con el propósito de mejorar el entorno de las
viviendas y toda aquella infraestructura que reduzca el déficit cualitativo de las mismas para lograr una mejor  calidad de vida de los hogares Quindianos.  

33 Link 
Lizeth Quevedo 

Narvaez 
Proyecta

saber el estado actual del convenio FIP501 del municipio de Circasia y
Cordoba, donde se tienen proyectado construcción de placa huella tipo
invias, el cual presenta mora en ser ejecutado y desde la comunidad no
se tiene respuesta a los diferentes solicitudes frente a cronograma y
fechas de inicio puntual.

El convenio interinstitucional suscritos entre la Empresa para el Desarrollo Territorial – Proyecta y las alcaldías de Circasia y Córdoba, FIP 501, tiene por objeto “Aunar esfuerzos entre las partes
para la ejecución de obras de infraestructura”, en ese orden de ideas el objeto del contrato cuyo Objeto es “La Construcción de Pavimento con placa huella en los municipios de Córdoba y Circasia
en el departamento del Quindío, contrato de Obra 033 de 2022, a la fecha se ha ejecutado un 18% del contrato que reúne la ejecución de placas huellas para los municipios de Circasia y Córdoba.
Municipio  Vereda Metro Lineales Estado

Circasia Piamonte 293 Ejecutado el 100%
 Membrillal 203 Sin iniciar 0%
 Barcelona Baja 161 Sin iniciar 0%

Córdoba La Española-PTAP 462 Sin iniciar 0%
 Hospital-Carnicero 110 Sin iniciar 0%
 Hospital-Carnicero 364 Sin iniciar 0%
 Hospital-Carnicero 449 Sin iniciar 0%

El contrato a la fecha se encuentra en suspensión, solo se ha realizado las placas huellas de la vereda Membrillal del municipio de Circasia, las demás veredas de Circasia y Córdoba, aun no se
han iniciado, se esta a la espera de poder tener flujo de caja, y además es prioritario prorrogar el Convenio que tiene fecha de vencimiento el 31 de julio de 2023, así, de esa manera, cumpliendo con
lo anterior se procederá a reprogramar las actividades y las fechas de inicio.
Una ves finiquitado lo anterior se hará saber de la comunidad los tiempos de ejecución.

34 Link Anónimo Secretaría de Educación

¿De que forma se protege a la población infantil con capacidades
diversas como lo son los autistas en el ámbito escolar? Dado que
muchas veces en la secretaria de educación no tenemos solución.
Muchas gracias 

Desde la Secretaria de Educación Departamental se conformó un equipo interdisciplinario, con el fin de garantizar el seguimiento y acompañamiento al Programa de atención a discapacidad,
capacidades y/o talentos excepcionales que garantizará la atención oportuna de los estudiantes registrados en la bases de SIMAT, por tal motivo es necesario contratar profesionales de apoyo
pedagógico con perfiles en psicopedagogía, educación especial, o en disciplinas como psicología, fonoaudiología o terapia ocupacional, que acrediten formación y experiencia específica de mínimo
(2) años en la atención de población con discapacidad, de acuerdo al decreto 366 de 2009 y al decreto 1421 del 2017, y de los siguientes apoyos pedagógicos: tiflólogos, Modelos Lingüísticos,
intérpretes de Lenguaje de Señas Colombiana, profesionales bilingüe Bicultural, los cuales estarán realizando las actividades de apoyo pedagógico expuestas en el Decreto 1421 de 2017. Lo
anterior en desarrollo de los fines que le asisten al Estado Colombiano, y que hacen relación propiamente con la promoción de la prosperidad general, la garantía y efectividad de los principios,
derechos y deberes consagrados en la Constitución, contenidos en el Artículo 2 de la Carta magna, se erige el derecho a la educación, como una de las garantías fundamentales que permiten dar
aplicación a los derechos de los ciudadanos colombianos, y en particular a los que asisten a los niños, niñas y jóvenes, contenidos en el artículo 44 de la misma norma superior. 

35 Link Anónimo
Secretaría de Aguas e 

Infraestructura
En qué fase se encuentra el proceso de rehabilitación de la vía Córdoba,
tras la última ola vernal que afectó el principal acceso a nuestro municipio. 

Actualmente se esata elaborando estudios previos para el mantenimiento vial, de la vias del Deaprtamento el cual iincluye reparcheo y mantenimiento genberal de la via Rio verde - cordoba.

36 Link Hervin Chacon
Secretaría de Aguas e 

Infraestructura

Que acciones se han realizado para la recuperacion de La Via principal de
Rio Verde - Cordoba, con perdida de bancada por afectacion climatica del
año 2021 y para cuando se verian soluciones concretas

Se esta adelantando la consultoría 011 de 2022 el cual aporta el diseño para la solución a la afectación al acceso al municipio, una vez se cuente con este diseño se procederá a gestionar el recurso
necesario

37 Facebook Tabares Ksalt Secretaría de Familia
Buenos días, bendecido día, gracias. Quisiera saber sobre la ley del
cuidador para personas en condiciones especiales, se aprobó esta ley
desde cuando rige y que cierto es deuna pensión para ellos. Gracias

El proyecto de Ley del cuidador, que está para ser sancionado por el señor Presidente de la República de Colombia, no estableció beneficios económicos para las cuidadoras, al inicio de la Ley y
dejó  definido beneficios de la oferta institucional y los subsidios económicos, están sujetos a la reglamentacion de la Ley. 


